
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 

Proyectó: DYBN 

Mayo dieciocho (18) dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: Filiación extramatrimonial Post mortem 

Radicación: 2019 - 00208-00 

Demandante: J. E. Á. O, representado legalmente por su progenitora María 
Eugenia Álzate Ospina. 

Demandado: Juan Sebastián Cuartas Valencia 

Auto: 476 

 
ASUNTO 

 
El presente proveído tiene como finalidad (i) Efectuar control de legalidad a las 
actuaciones hasta ahora surtidas (Art. 132 C.G.P.). (ii) Decretar la práctica de pruebas 
y (iii) Fijar fecha y hora para llevar a cabo audiencia inicial y de instrucción y juzgamiento 
(372 y 373 C.G.P).  

 
CONSIDERACIONES 

 
La demanda reúne los requisitos exigidos por el artículo 82 y ss ejusdem, se ciñe al 
procedimiento previsto para el proceso verbal. Las partes se encuentran legitimadas 
por activa y por pasiva. Demandante compareció al litigio observando respectivamente 
lo dispuesto en el artículo 73, ejerciendo válidamente su derecho de acción. 
Demandado fue notificado en debida forma de la admisión de la demanda sin que 
ejerciera válidamente su derecho de contradicción. El despacho es competente para 
conocer del asunto por la naturaleza del mismo y en razón al domicilio del demandante. 
En cuanto a nulidades procesales, no existe anomalía que vicie total o parcialmente 
lo actuado, a más de advertirse que en nada se vulneran o desconocen los derechos 
de los intervinientes. 
 
Dado lo anterior, se decretará la legalidad de las actuaciones correspondientes a las 
etapas procesales cumplidas: Demanda y contestación. Además, al encontrarse 
trabada la litis, se procederá al decreto y practica de pruebas de la siguiente manera: 
 

MEDIOS DE PRUEBA DE LA PARTE DEMANDANTE  
 

DOCUMENTALES: Se tendrán como medio de prueba los documentos aportados que 
cumplen con los requisitos de conducencia, pertinencia y utilidad, a los cuales se les 
dará valor probatorio en la oportunidad procesal oportuna y que seguidamente se 
relacionan 
 

 Copia registro civil de defunción Indicativo serial 04311060 del de cujus 
Fabian Cuartas Rincón.1 

                                                           
1 Ver One Drive. Carpeta InvestigacionPaternidad. Proceso 76147318400220190020800. Archivo 
004Anexo2CopiaDocumentoIdentidadyRegistroCivil.pdf. Página 1. 
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 Copia tarjeta de identidad de adolescente J.E.A.O, número 
1.004.917.481.2 

 Copia registro civil de nacimiento Indicativo serial 34816508 del 
adolescente J.E.A.O.3 

 Copia cedula de ciudadanía de Fabian Cuartas Rincón número 2.681. 
056.4 

 Copia de cedula de ciudadanía de María Eugenia Álzate Ospina, número 
43.840.667 5 

 Copia registro civil de nacimiento de María Eugenia Álzate Ospina, folio 
3624061.6 

 Copia de cédula de ciudadanía de Juan Sebastián Cuartas Valencia, 
número 1.088.313.417.7 

 Copia de registro civil de nacimiento de Juan Sebastián Cuartas Valencia, 
folio 19827068.8 

 
TESTIMONIALES: Se tendrá como medio de prueba los testimonios de las siguientes 
personas, a los cuales se les dará valor probatorio en la oportunidad procesal oportuna: 
 

 Mireya Cuartas Rincón, identificada con cédula de ciudadanía número 
29.915.475.  

 Rolando Aguirre Rodríguez, identificado con cédula de ciudadanía número 
6.521.698. 

 Fay Sury Valencia Parra, identificada con cédula de ciudadanía número 
29.915.792.  

 Noralba Álzate Ospina, identificada con cédula de ciudadanía 25.022.572 

 
OBJETO DE LA PRUEBA: “Demostrar la relación amorosa que sostuvo en 
vida el señor Fabian Cuartas Rincón con la señora María Eugenia Álzate 
Ospina.” 

 
DECLARACIÓN DE PARTE: Se tendrá como medio de prueba la declaración de parte 
y/o interrogatorio que rinda el demandado, señor JUAN SEBASTIÁN CUARTAS 

                                                           
2 Ver One Drive. Carpeta InvestigacionPaternidad. Proceso 76147318400220190020800. Archivo 
004Anexo2CopiaDocumentoIdentidadyRegistroCivil.pdf. Página 2. 
3 Ver One Drive. InvestigacionPaternidad. Proceso 76147318400220190020800. Archivo 
004Anexo2CopiaDocumentoIdentidadyRegistroCivil.pdf. Página 3.  
4 Ver One Drive. InvestigacionPaternidad. Proceso 76147318400220190020800. Archivo 
004Anexo2CopiaDocumentoIdentidadyRegistroCivil.pdf. Página 4. 
5 Ver One Drive. InvestigacionPaternidad. Proceso 76147318400220190020800. Archivo 
004Anexo2CopiaDocumentoIdentidadyRegistroCivil.pdf. Página 5. 
6 Ver One Drive. InvestigacionPaternidad. Proceso 76147318400220190020800. Archivo 
004Anexo2CopiaDocumentoIdentidadyRegistroCivil.pdf. Página 6 y 7. 
7 Ver One Drive. InvestigacionPaternidad. Proceso 76147318400220190020800. Archivo 
004Anexo2CopiaDocumentoIdentidadyRegistroCivil.pdf. Página 8. 
8 Ver One Drive. InvestigacionPaternidad. Proceso 76147318400220190020800. Archivo 
004Anexo2CopiaDocumentoIdentidadyRegistroCivil.pdf. Página 9. 
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VALENCIA; el cual formulará el apoderado judicial de la parte demandante y se le dará 
valor probatorio en la oportunidad procesal oportuna. 
 
MEDIOS DE PRUEBA DE LA PARTE DEMANDADA JUAN SEBASTIÁN CUARTAS 

VALENCIA   
 
DOCUMENTALES: No fueron solicitadas. 
 
TESTIMONIALES: No fueron solicitadas. 
 

MEDIOS DE PRUEBA DECRETADOS DE OFICIO 
 

TESTIMONIALES: Se tendrá como medio de prueba los testimonios de las siguientes 
personas, a los cuales se les dará valor probatorio en la oportunidad procesal oportuna 
 

 Leonardo Cuartas González, identificado con cédula de ciudadanía 
número 2.679.532. Progenitor del de cujus Fabian Cuartas Rincón. 

 María Eugenia Álzate Ospina, identificada con cédula de ciudadanía 
número 43.840.667. Progenitora del demandante J.E.A.O. 

 
Por último, habrá de advertirse a las partes y apoderados que la inasistencia 
injustificada a la audiencia acarreará la aplicación de las sanciones previstas en la ley. 
Además, que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 
providencia se deben informar las direcciones de correo electrónico desde las cuales 
las partes y testigos se conectaran a la audiencia, guardando el principio de 
imparcialidad -los testigos deben acudir individualmente a rendir declaración, en 
ningún momento se aceptará que concurran al mismo lugar para el efecto. -   
 
Efectuadas las consideraciones pertinentes, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia 
de Cartago, Valle del Cauca, 
 

R E S U E L V E: 
 

1. SE DECLARA LA LEGALIDAD de las actuaciones correspondientes a las etapas 
procesales hasta ahora evacuadas Demanda y Contestación. 
 
2. SE TIENEN como medios probatorios los documentos oportunamente aportados y 
los testimonios solicitados en la demanda que seguidamente se relacionan.  
 

2.1. MEDIOS DE PRUEBA DE LA PARTE DEMANDANTE  
 

DOCUMENTALES:  
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 Copia registro civil de defunción Indicativo serial 04311060 del de cujus 
Fabian Cuartas Rincón.9 

 Copia tarjeta de identidad de adolescente J.E.A.O, número 
1.004.917.481.10 

 Copia registro civil de nacimiento Indicativo serial 34816508 del 
adolescente J.E.A.O.11 

 Copia cedula de ciudadanía de Fabian Cuartas Rincón número 2.681. 
056.12 

 Copia de cedula de ciudadanía de María Eugenia Álzate Ospina, número 
43.840.667 13 

 Copia registro civil de nacimiento de María Eugenia Álzate Ospina, folio 
3624061.14 

 Copia de cédula de ciudadanía de Juan Sebastián Cuartas Valencia, 
número 1.088.313.417.15 

 Copia de registro civil de nacimiento de Juan Sebastián Cuartas Valencia, 
folio 19827068.16 

 
TESTIMONIALES:  
 

 Mireya Cuartas Rincón, identificada con cédula de ciudadanía número 
29.915.475.  

 Rolando Aguirre Rodríguez, identificado con cédula de ciudadanía número 
6.521.698. 

 Fay Sury Valencia Parra, identificada con cédula de ciudadanía número 
29.915.792.  

 Noralba Álzate Ospina, identificada con cédula de ciudadanía 25.022.572 

 
OBJETO DE LA PRUEBA: “Demostrar la relación amorosa que sostuvo en 
vida el señor Fabian Cuartas Rincón con la señora María Eugenia Álzate 
Ospina.” 

 

                                                           
9 Ver One Drive. Carpeta InvestigacionPaternidad. Proceso 76147318400220190020800. Archivo 
004Anexo2CopiaDocumentoIdentidadyRegistroCivil.pdf. Página 1. 
10 Ver One Drive. Carpeta InvestigacionPaternidad. Proceso 76147318400220190020800. Archivo 
004Anexo2CopiaDocumentoIdentidadyRegistroCivil.pdf. Página 2. 
11 Ver One Drive. InvestigacionPaternidad. Proceso 76147318400220190020800. Archivo 
004Anexo2CopiaDocumentoIdentidadyRegistroCivil.pdf. Página 3.  
12 Ver One Drive. InvestigacionPaternidad. Proceso 76147318400220190020800. Archivo 
004Anexo2CopiaDocumentoIdentidadyRegistroCivil.pdf. Página 4. 
13 Ver One Drive. InvestigacionPaternidad. Proceso 76147318400220190020800. Archivo 
004Anexo2CopiaDocumentoIdentidadyRegistroCivil.pdf. Página 5. 
14 Ver One Drive. InvestigacionPaternidad. Proceso 76147318400220190020800. Archivo 
004Anexo2CopiaDocumentoIdentidadyRegistroCivil.pdf. Página 6 y 7. 
15 Ver One Drive. InvestigacionPaternidad. Proceso 76147318400220190020800. Archivo 
004Anexo2CopiaDocumentoIdentidadyRegistroCivil.pdf. Página 8. 
16 Ver One Drive. InvestigacionPaternidad. Proceso 76147318400220190020800. Archivo 
004Anexo2CopiaDocumentoIdentidadyRegistroCivil.pdf. Página 9. 
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2.2. MEDIOS DE LA PARTE DEMANDADA  
 
DOCUMENTALES: No fueron solicitadas. 
 
TESTIMONIALES: No fueron solicitadas. 

 
2.3. DE PRUEBA DE OFICIO 

 
TESTIMONIALES:  
 

 Leonardo Cuartas González, identificado con cédula de ciudadanía 
número 2.679.532. Progenitor del de cujus Fabian Cuartas Rincón. 

 María Eugenia Álzate Ospina, identificada con cédula de ciudadanía 
número 43.840.667. Progenitora del demandante J.E.A.O. 

 
 
3. Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada a la audiencia, 
acarreará la aplicación de las sanciones previstas en la ley.  
 
4. Instar al demandado Juan Sebastián Cuartas para que en la fecha y hora que se 
señale para la realización de la audiencia de que trata el artículo 372 y 373 del C.G.P, 
comparezca representado en debida forma por un profesional del derecho. 
 
5. Los apoderados judiciales en el término de cinco (5) días, siguientes a la notificación 
de esta providencia deben informar las direcciones de correo electrónico desde las 
cuales partes y testigos se conectarán a la audiencia.   Advirtiendo que deben atender 
la diligencia individualmente para garantizar el principio de imparcialidad. 
 
6. FÍJAR la hora de la OCHO Y TREINTA de la mañana (8:30 a.m) del día MIERCOLES 
VEINTITRES (23) DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO, para que tenga lugar la 
AUDIENCIA INICIAL y DE INSTRUCCIÓN y JUZGAMIENTO, tramite previsto en el 
C.G.P artículos 372 y 373. Acto de audiencia que se desarrollará de manera virtual 
a través de la plataforma MICROSOFT TEAMS. 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 
 
 
 

YAMILEC SOLIS ANGULO 
Juez 
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Firmado Por: 
 

YAMILEC  SOLIS ANGULO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO 
PROMISCUO DE FAMILIA DE LA 

CIUDAD DE CARTAGO-VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

b8dc56211ba0cc51bb47a6d01b28d8ded9b74d80f5679166f4d469771289dc88 
Documento generado en 18/05/2021 02:28:37 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Promiscuo de Familia  

Cartago - Valle 
 

el auto anterior se notifica por 

 ESTADO # 089 

 

Mayo diecinueve (19) de 2021 

 

 
Wilson Ortegón Ortegón 

secretario 


